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SP-A-119 

 
Se corrige error material en el Acuerdo SP-A-116, “Se reforma el oficio SP-887 del 17 de junio de 2002, 

“Disposiciones sobre la remisión de información requerida por la Superintendencia de Pensiones”, reformado 
por Acuerdo SP-A-042, comunicado mediante oficio SP-2860 del 17 de diciembre de 2003”  

 
 
Superintendencia de Pensiones, Despacho del Superintendente al ser las doce horas del 07 de julio del dos mil ocho. 
 
 

Considerando que,  
 

1. Que el Acuerdo SP-A-116, “Se reforma el oficio SP-887 del 17 de junio de 2002, “Disposiciones sobre la 
remisión de información requerida por la Superintendencia de Pensiones”, reformado por Acuerdo SP-A-
042, comunicado mediante oficio SP-2860 del 17 de diciembre de 2003”, no si indicó ni el lugar ni la fecha 
en que el mismo se dictó. 
 

2. Existe una incongruencia entre el Anexo al Acuerdo,  denominado “Calendario recepción archivo afiliados 
2008”  y el “Plazo de entrega” contenido en la tabla inserta en el artículo 1°. 

 
 

Por tanto, 
 
Único.  En el artículo 1°, en el Anexo denominado “Calendario recepción archivo afiliados 2008”, “Archivos de 
afiliados”, en el “Plazo de Entrega”, léase correctamente: “Se crean dos grupos de operadoras: El Grupo A 
conformado por: BAC San José, CCSS, Popular Pensiones e IBP Pensiones OPC. El Grupo B conformado por: BN 
Vital, INS Pensiones, BCR Pensión y Vida Plena. En los meses pares el Grupo A enviará y procesará la información 
dentro de los primeros 4 días hábiles  y el Grupo B, dentro de los cuatro días hábiles  inmediatos siguientes al 
cuarto día hábil del mes de que se trate.  En los meses impares los grupos intercambiarán de posición de manera 
que el Grupo B enviará y procesará la información dentro de los primeros 4 días hábiles y el Grupo A, hará lo 
propio dentro de los cuatro días hábiles inmediatos siguientes al cuarto día hábil de dicho mes, es decir, del quinto 
día al octavo día hábil inclusive. 
 
Se anexa cuadro donde se brinda un ejemplo para los restantes meses del año 2008.” 
 
 
Rige a partir de su comunicación. 
 

 
 
 
 
Comuníquese. 


